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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

SECCION DE FOMENTO.

COMERCIO.

Circular sobre constrastacion de pesas 
ij medidas.
Habiendo dispuesto en 10 de Junio 

anterior, y (¡jado el plazo de 20 dias, que 
ha terminado en 10 del actual, para 
proceder el Almotacén de esta provincia 
á la conlraslacion de pesas y medidas 
del antiguo y nuevo sistema, conforme 
está prevenido en la disposición 5.a del 
decreto del Gobierno de 22 de Diciem
bre último, segun la circular de 29 de 
Julio de 1868 y en virtud del regla
mento aprobado en 27 de Mayo anterior 
para la ejecución de la ley de 19 de 
Julio de 1849, he acordado prorogar 
dicho plazo por otros 15 dias, á contar 
de esta fecha, para que sean presentadas 
á la comprobación las pesas, medidas y 
objetos de pesar, con el fin de evitar los 
perjuicios que puedan irrogarse al pú
blico por no hallarse estas arregladas á 
los tipos que obran en poder del Almo
tacén en los pueblos que comprende el 
partido de esta Capital. Reitero pues 
á los Sres. Alcaldes de los mismos que 
den la publicidad necesaria para que 
dentro del expresado término se hallen 
los referidos tipos marcados con el sello 
de la conlraslacion periódica, verificando 
despues un detenido reconocimiento, y 
procediendo á lo que haya lugar segun 
las disposiciones vigentes contra los que 
no hubiesen cumplido con dicho requisito.

Burgos 29 de Julio de 1869.
El Gobernador de la Provincia, 

JULIAN DE ZUGASTI.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. , ---------------- -
DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA, 

SANIDAD Y ESTABLECIMIENTOS PENALES.

Negociado 2.°—Circular.
Con el fin de que pueda darse puntual 

cumplimiento á las reglas establecidas 
por las órdenes de 15 de Marzo y 50 de 
Abril último respecto á la organización 
de los establecimientos de aguas mine
rales, en vista de lo solicitado por algu
nos propietarios de los mencionados es
tablecimientos, y teniendo en cuenta el 
criterio que inspiró aquellas disposiciones 
para armonizar el respeto debido á los 
derechos legítimamente adquiridos con 
la libertad profesional y los deberes de 
la administración, el Regente del Reino 
se ha servido disponer:

1. ° Que tos Médicos-Directores de 
los establecimientos de baños no tienen 
que entenderse facultativamente con las 
personas que son asistidas de otro pro
fesor, el cual en uso de su legitimo de
recho obra bajo su responsabilidad como 
tiene por conveniente.

2. ° Que como el derecho exclusivo 
de expedir las papeletas para el uso de 
las aguas se ha reservado al Director del 
establecimiento, con el único fin de que 
pueda cobrar por cada una de aquellas 
la remuneración de un escudo, llevar la 
estadística circunstanciada de los enfer
mos y señalar las horas de turno á los 
bañistas, no hay ninguna razón que jus
tifique el hecho de entender el Médico- 
Director en la asistencia ó consulta de 
aquellas personas que han buscado á 
otros facultativos.

5.° Que bastará el envío por un 
Médico cualquiera al Director propietario 
del duplicado de la papeleta en que fa
culte para tomar las aguas á la persona 
que le hubiese consultado, y esto con el 
solo fin de que el Director oficial cobre 
sus derechos reglamentarios. Si resultase 
del número de papeletas suministradas 
por los profesores alguna dificultad para 

los lurnos señalados, el Director, de 
acuerdo con aquellos, hará las correc
ciones que convengan para que el servi
cio se verifique con igualdad y con la 
regularidad conveniente

4.” Que para que el Director pro
pietario pueda llevar con rigorosa exac
titud los datos estadísticos que la admi
nistración le exige, los Médicos que se 
establezcan están obligados á entregar al 
Director oficial á la conclusión de la 
temporada copia literal del libro registro 
que cada uno llevase para anotar las ob
servaciones de la enfermedad y efectos 
curativos de cada bañista.

De orden de S. A. lo digo á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 12 de Julio de 1869.=Sagasta. 
=Sr. Gobernador de la provincia de 
Burgos.

GOBIERNO MILITAR
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

El Excmo. Sr. Capitán General del 
Distrito con fecha de ayer me dice lo que 
sigue:

«Por decreto deS. A. el Regente del 
Reino de 9 del actual se dispone que 
ningún perceptor de haber pasivo, por sí 
ó por sus cansantes, tiene necesidad de 
solicitar ni obtener licencia para tras
ladarse al extranjero, permanecer en él 
y cobrar en España el haber que le esté 
reconocido, quedando obligados á dar 
conocimiento al Ministerio de Hacienda, 
por escrito de su propio puño y letra, 
del dia en que salen de España y punto 
á que se dirigen, estando comprendidos 
en la misma disposición los que actual
mente so encuentran en el extranjero, 
quedando unos y otros obligados á justi
ficar su existencia y aptitud legal con
forme á las disposiciones vigentes.=Lo 
digo á V. S. para su conocimiento, y á 
fin de que para su mayor publicidad 
disponga se inserte en el Boletín oficial 

de esa provincia; debiendo advertirle 
que en lo sucesivo no de curso á ninguna 
instancia promovida por pensionistas del 
ramo de Guerra cuyo objeto sea el de 
solicitar licencia temporal ó ilimitada 
para el extranjero, dirigiéndose los inte
resados al Ministerio de Hacienda.»

Burgos 29 de Junio de 1869.=EI 
Brigadier Gobernador,Eustaquio de Rada.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

La Dirección general de Rentas me 
dice lo siguiente:

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
ha comunicado á la suprimida Dirección 
general de Rentas Estancadas y Loterías, 
con fecha 15 de Junio último, la orden 
siguiente!

«limo. Sr.: He dado cuenta al Poder 
Ejecutivo del expediente instruido en esa 
Dirección general, acerca de la necesidad 
de reformar algunas de las reglas acor
dadas por el Gobierno Provisional en su 
orden de 8 de Enero último, que trata 
de la expendicion de documentos de vi
gilancia; y en su vista, conformándose 
con lo propuesto por V. L, despues de 
oido el parecer del Ministerio de la Go
bernación y el de la Dirección general de 
Contabilidad de la Hacienda pública, se 
ha servido determinar que la administra
ción de los expresados documentos se 
sujete en lo sucesivo á las disposiciones 
siguientes:—1.a Todos los documentos 
de vigilancia, como son: cédulas de ve
cindad, licencias para uso de armas, de 
caza, de pesca, de establecimientos pú
blicos, de carruajes y caballerías de al
quiler y de corredores de cuatropea, 
seguirán remitiéndose por la Fábrica 
Nacional del Sello á los Administradores 
de provincia, piévia consignación de la 
Dirección general del ramo, haciendo 
cargo de ellos á los Guarda-almacenes 
respectivos.—2.‘ Las expresadas de- 
dendencias remitirán á los Alcaldes, cu 



virted de-orden da los-Gobernadores, 
las respectivas cédulas de vecindad, y 
los demás documentos los distribuirán 
por si á las Administraciones-deposita
rías, á las tercenas y á los estancos de 
las capitales que consideren hallarse en 
mejores condiciones para efectuar su ex
pendicion; entendiéndose que la conce
sión de las licencias -corresponde respec
tivamente á lá¿ Administraciones de 
provincia y de partido, previa solicitud 
de los interesados y demás requisitos 
acostumbradas.—5.a No obstante lo dis
puesto en la regla anterior, queda reser
vada exclusivamente á los Gobernadores 
la concesión de las licencias de uso de 
armas y de caza, en concepto deservicio 
relacionado intimamente con el orden pú
blico; debiendo encomendar la expendi- 
cion de las mismas á lino de los emplea
dos á sus inmediatas órdenes. En Madrid 
y en alguna otra de las capitales mas 
importantes, podrán los Gobernadores, 
prévia autorización del Centro directivo 
correspondiente, confiar á alguno délos 
empleados á que antes se ha hecho refe
rencia la exp.en.di.cion .de las otras clases 
de licencias, cuando consideren que asi 
conviene a! mejor servicio público.— 
4." Los Alcaldes, sin distinción alguna 
de localidad, son los encargados de 
disponer el reparto á domicilio de las 
cédulas d.e vecindad y del cobro de su 
importe, abonándoseles el 4 por 100 de 
la lp[al recaudación por los gastos y pér
didas que pueda irrogarles el desempeño 
de este servicio. En las poblaciones 
donde por sus .especiales circunstancias 
convenga encomendar el servicio á los 
empleados de seguridad pública, podrán 
los Alcaldes delegar en gllqs, de acuerdo 
con los Gobernadores, cuanto se refiere 
á la expepdicion.fle cédulas de vecindad, 
ep los términos que crean más acertados; 
perq .debiendo ser siempre los mismos 
Alcaldes los responsables para con la 
Administración de las cédulas que reci
ban.—5.a Los tercenistas y estanqueros 
á quienes cometa la expendicion de las li
cencias ó documentos de que se trata, se 
proveerán de los mismos como lo hacen 
del papel sellado, y el premio que tienen 
por la venta de este tendrán por la de 
aquellos.—6.a Los empleados de los 
Gobiernos civiles á quienes se confie la 
expendicion de las licencias de uso de ar
mas y de caza, y la de las demás que 
podrá encargárseles, según lo prescrito 
en la regla 5.‘, percibirán el 2 por 100 
de lo que recauden; pero habrán de pres
tar previamente una fianza proporcionada 
á la enantia valorada de los documentos 
de que se entreguen. La falla de fianza, 
que no debe ser indefinida, puede suplirse 
por una orden especial de los Goberna

dores, cuya -responsabilidad personal - 
sustituirá á aquella en los casos de al
cance ó desfalco por parle de los expen-, 
dedores.—7.a Las personas domiciliadas' 
fuera de las capitales de provincia y de 
partido, que deseen obtener alguna Ucen
cia, la solicitarán del Gobernador ó Ad
ministrador respectivo, por medio de 
instancia y por conducto de los Alcaldes 
según práctica establecida, á quienes se 
remitirán despachadas con cargo de su 
importe; entendiéndose que estas dili
gencias han de ejecutarse de oficio por 
las autoridades que en ellas intervengan. 
—8.a Los Alcaldes darán cuentas trimes
trales á las Administraciones respectivas, 
de las cédulas de vecindad que hubiesen 
recibido, con entrega en las Tesorerías 
del importe de las expendidas; ajustando 
dichas cuentas á los modelos que usan las 
subalternas de Estancadas. Las cédulas 
inutilizadas ó sobrantes, para ser admi
tidas en descargo, deberán estar respal
dadas por los Secretarios de los Ayun
tamientos de donde procedan, con el 
V.° B.° de los Presidentes de las mis
mas corporaciones.—9.‘ Los empleados 
de los Gobiernos civiles encargados de la 
expendicion de las licencias de que se 
ha hecho mérito, entregarán en Tesore
ría el importe de las mismas, según lo 
vayan haciendo efectivo, en los dias 8, 
15, 23 y último de cada mes, conforme 
á lo dispuesto por el arl. 12 de la Ins
trucción de 50 de Noviembre de 1854, 
debiendo también acompañar á cada 
nuevo pedido de documentos, relaciones 
autorizadas por los Gobernadores, de 
las existencias, sin perjuicio de justifi
carlas en las cuentas mensuales, con ar
reglo al arl. 14 de Ip antedicha Instruc
ción.—10.a Para formalizar el abono de 
los premios de expendicion, se extenderán 
por las Administraciones de provincia las 
correspondiénles nóminas, por trimestres, 
firmando cada interesado, por sí ó por 
persona debidamente autorizada, el recibí 
de la cantidad que le pertenezca. — ! 1.a 
Los ejemplares de las cuentas á que se 
refiere la regla 8 a y los demás impresos 
que para el cumplimiento de este servi
cio necesiten los Alcaldes y encargados 
de la expendicion de documentos de vigi
lancia, deberán facilitarse por la Admi
nistración de provincia, si se les recla
man, para que haya la debida uniformi
dad, á reserva de reintegrarse de su 
importe en tiempo oportuno de los pre
mios que devenguen dichos interesados, 
á no sor que por los mismos se satisfaga 
con anterioridad.— 12.a Ningún otro 
abono se efectuará por el servicio de que 
se hace mérito, ni se autorizará por esta 
Dirección cantidad alguna á las Admi
nistraciones, por la parle que han de to

mar-en-el desempeño del mismo.— 
Las Administraciones de provincia pro
curarán cerciorarse de la verdad de las 
cuentas que rindan los Ayuntamientos, 
disponiendo se giren escrupulosas visitas 
.para enterarse délas cédulas que existan 
en.poder de los Alcaldes y la causa de 
no haberlas expendido, toda vez que su 
reparto es obligatorio y obligatorio tam
bién á lodo ciudadano mayor de quince 
años proveerse de la que le corresponda; 
y cuidarán igualmenle de que se provean 
de las licencias respectivas lodos los que 
por la ley estén, obligados á garantir por 
medio de ellas el ejercicio de sus ocupa
ciones, profesiones ó industrias. De orden 
del Poder Ejecutivo lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes.»

Yr al trasladar á V. S. la preinserta 
orden para su inteligencia y cumpli
miento, el Centro directivo de mi cargo 
.espera que adoptará V. S. las más efi
caces disposiciones á fin de que se ob
serven estrictamente las reglas que con
tiene, con lo cual se conseguirá regula
rizar un servicio tan importante como el 
de que se trata.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 20 de Julio de 1869.

Lo que traslado á V. S. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Burgos 30 de Julio de 1869—Crispulo 
Bollantes. — Sr. Gobernador de esta 
provincia.

(Gacela núm. 209.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

Exposición.

SEÑOR: Las tarifas hoy vigentes, 
por medio de las cuales se devenga la 
contribución industrial y de'comercio, y 
las disposiciones que rigen para la ad
ministración de este impuesto, han su
frido desde 1852: bastantes variaciones, 
legislativas unas y de carácter adminis
trativo otras; pero todas parciales y dic
tadas con el fin único de ocurrir á ne
cesidades del momento.

Ninguna modificación radical ni alte
ración profundase han hecho en las men
cionadas tarifas como demanda la natu
raleza de un impuesto cuyas bases son 
las presumibles utilidades del capital mo- 
viliario y las que se obtienen por cual
quier profesión, arle ú oficio.

Es de notar además que en tan largo 
período, durante el cual la fabricación 
y la industriaban alcanzado grande y rá
pido desarrollo, se han aplicado á estos 

importantísimos elementos de riqueza di
ferentes máquinas y otros objetos sujetos 
al impuesto, cuyo tecnicismo no consta 
en las actuales tarifas.

Con el fin de revisar y regularizar la 
legislación que rige patá este impuesto, 
dándole forma más concreta y homogénea, 
se creó una comisión por real decreto de 
22 de Enero de 1868; pero á consecuen
cia de la revolución de Setiembre cesó 
de hecho en sus trabajos, sin terminar la 
obra que se le habia encomendado.

No es, pues, de boy la necesidad quo 
se siente, hasta por las mismas clases 
interesadas, de reformar la legislación y 
tarifas de que se trata; y á las razones 
expuestas hay que agregar otras cuya 
importancia no puede desconocerse.

La supresión desde 1.” del actual de 
los impuestos de caballerías y carruajes 
y de portazgos, pontazgos y barcajes, 
que deben refundirse durante el corriente 
ejercicio en las tarifas del subsidio, la 
consiguiente modificación de estas, pre
ceptuada por los artículos 5." y 4.” de 
la ley del presupuesto de ingresos; la 
inclusión en las mismas, según el artí
culo 12, dejas sellos referentes á opera
ciones mercantiles, y por último, lame- 
ceáidad de buscar la cifra calculada á la 
contribución industrial por los elementos 
que nuevamente se le han agregado, son 
otros tantos fundamentos que deciden al 
Ministro que suscri.be á someter á la 
aprobación de V. A..., de acuerdo con el 
Consejo de Mlnislnos, el fl.dj.unlo pro
yecto de decreto.

Madrid 2:5 de Jailjo de 1869.—El 
Ministro de Hacienda, Constantino de 
Ardanáz.

DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se crea una comisión 

para que examine la legislación y tarifas 
por que se rige la contribución industrial 
y de comercio, y proponga en ellas las 
reformas que estime convenientes, re
fundiendo además en aquella los impues
tos suprimidos sobre caballerías y car- 
ruages y sobre portazgos, pontazgos y 
barcajes.

Arl. 2.a El Gobierno facilitará á la 
comisión todos los datos y antecedentes 
que pueda necesitar, así como los auxi
lios indispensables para llenar cumplida
mente su cometido.

Dado en San Ildefonso á 26 de Julio de 
1869.=Francisco Serrano.—El Ministro 
de Hacienda, Constantino de Ardanáz.

suscri.be
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MINISTERIO DE HACIENDA.

CIRCULAR.

Honrado por 8. A. el Regente del 
Reino con el cargo de formar parle de 
su Gobierno dirigiendo la Hacienda de 
España, y suspendidas cási al mismo 
tiempo las sesiones públicas de las Cor
tes Constituyentes, no ha podido^l Mi
nistro que suscribe manifestar ante las 
mismas de qué manera entiende que los 
intereses del país han de ser administra
dos; y juzga por lo tanto necesario que 
V. S., como representante del Gobierno, 
conozca cómo se propone este llevar á 
cabo la siempre, y hoy más que nunca, 
difícil empresa de administrar las rentas 
públicas, de acrecentarlas en lo posible, 
de cubrir con ellas las cargas del Esta
do, de mejorar su crédito, y* de buscar 
los medios á que necesariamente habrá 
de recurrirse si se ha de saldar el défi
cit que por desgracia arrojan nuestros 
desnivelados presupuestos.

Conocido es del país el programa po
lítico del Ministerio que ha presentado á 
las Cortes Constituyentes el Presidente 
del Consejo, y que ha recibido solemne 
confirmación con los últimos actos del 
Gobierno, los cuales dan seguridad com
pleta de que á mantener la paz pública y 
á restablecer el orden moral ha de dedi
carse con incansable celo, utilizando para 
ello lodos los recursos de que la sociedad 
dispone.

De los principios consignados en aquel 
programa se desprende que, promulgada 
ya la Constitución de la Monarquía y 
nombrado el Regente del Reino, ha ter
minado por lo que hace á la gestión de la 
Hacienda el período revolucionario para 
dar principio á otro, reformador si y 
eminentemente liberal, pero á la vez de 
orden y de justicia, que permita el des
arrollo pacifico y progresivo de los de
rechos que la Constitución ha consignado 
•y que son la más preciosa conquista de 
la revolución.

Tuvo esta por bandera la honra nacio
nal, y á conservarla incólume se han de 
dirigir lodos los esfuerzos del Gobierno. 
La manifestación de esta honra, en lo 
que hace relación con la Hacienda, con
siste precisamente en el cumplimiento 
fiel de las promesas hechas y de las obli
gaciones aceptadas. En esta parle no debe 
suscitarse la menor duda, ni abrigarse 
recelo alguno acerca de los propósitos del 
Gobierno; sobrio en sus promesas, pero 
resuelto á cumplirlas, alimenta la espe
ranza de que nuestro crédito no ha de 
sufrir mengua por falla dél riguroso 
cumplimiento de las obligaciones con
traídas «

A su debido-tiempo presentará el Go
bierno á las Corles Constituyentes la; 
serie de medidas que han de encami
narse á buscar la solución de los proble
mas más graves de nuestra Hacienda; 
pero entre tanto es necesario que los 
pueblos conozcan cuáles son los medios 
únicos naturales, y por lo tanto necesa
rios, aunque en la práctica trabajosos, 
de ir contribuyendo lodoó á la mejora de 
su situación; mejora que no es tan difícil 
como á primera vista parece si todos nos 
persuadiéramos de que es forzoso hacer 
grandes sacrificios si hemos de llevar á 
cabo la comenzada obra de nuestra re
generación política y económica, y si no 
hemos de desperdiciar l-as duras leccio
nes (leda experiencia .

El Gobierno está ^resuelto á llenar su 
deber cumplidamente para conseguirlo; 
pero no es esto suficiente: es necesario que 
por su parte los ciudadanos lodos com
prendan que deben también llenar con 
rigurosa exactitud las obligaciones que 
la Constitución les impone.

Volado por las Corles Constituyentes 
el presupuesto de ingresos, y aceptado 
por ellas el de gastos sin perjuicio de su 
revisión ulterior, es deber indeclinable 
de lodo español el acatar y obedecer sus 
resoluciones, sometiéndose al pago de 
los tributos que, como absolutamente 
indispensables para sostener las cargas 
públicas, se ha impuesto la nación 
misma.

Preciso es que V. S. inculque esta 
verdad á sus subordinados, haciéndoles 
entender que así como el Gobierno forma 

-el decidido propósito de hacer por los 
pueblos cuanto le compete, así tiene la 
firme resolución de exigir de estos que 
le auxilien cumpliendo por su parle con 
las obligaciones que la ley les ha im
puesto.

Fácil es de adivinar la parte que á 
V. S. corresponde en ésta obra como 
Jefe superior de esa provincia. Si el 
Ministro se declara fiel ejecutor de las 
resoluciones de las Corles Constituyen
tes, y si cree que su honra le impone el 
deber de llevarlas á cabo, V. S. á su 
vez debe comprender con cuánto celo, 
con cuánta actividad está obligado á se
cundar el buen propósito del Gobierno. 
Y no se opone á ello en manera alguna 
la reciente organización que se ha dado 
á la Administración económica de las 
provincias, porque en ello no se ha he
cho otra cosa que eximir á los Goberna
dores del minucioso cuidado de técnicos 
detalles, sin privarles de la superior in
tervención que siempre les corresponde 
en su provincia como representantes del 
Gobierno y defensores de lodos los in
tereses públicos.

En la paite relativa al presupuesto de 
gastos la obligación es del Gobierno sólo, 
y el Gobierno sabrá cumplirla atendiendo 
á todas las clases con equitativa distri
bución. En la relativa al presupuesto de 
ingresos la obligación es de los pueblos, 
que deben pagar con religiosidad escru
pulosa los impuestos.

Estos se hallan hoy divididos en dos 
grandes grupos bajo la dirección de dos 
Jefes centrales. Constituyen el primer 
grupo las que siempre se han llamado 
Contribuciones directos, y el segundo las 
que últimamente han recibido el nombre 
especifico de Rentas-, quedando separado 
el ramo de Loterías que, más que un 
tributo de índole permanente, tiene el 
carácter de arbitrio accidental del Te
soro.

La contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería, el,subsidio industrial y de 
comercio, el impuesto sobre sueldos y 
rentas y sobre traslaciones de dominio, 
y el impuesto personal, son los conteni
dos en el primer grupo, cuyo total as
ciende á la importante suma de 864 mi
llones de reales; y V. S. comprende 
cuá'hlo celo, cuánta prudencia, cuánto 
vigor y cuán delicado laclo necesita 
tener y desplegar, en unión con el Jefe 
económico, para que lodo e.l mundo 
comprenda que en manera alguna puede 
eludir el pago; que es preciso no agravar 
los males públicos con injustas resisten
cias que han de vencerse forzosamente; 
que los países mas libres son los que 
mas se distinguen por su bien ordenada 
y segura tribulación, por su religiosidad 
en el pago y por su veracidad en sus 
relaciones con la Hacienda; y por últi
mo, que también es preciso que com
prendan todos que sólo por este camino 
hemos de llegar á poner término á esa 
serie de empréstitos que á veces son in
dudablemente necesarios como recurso 
del momento; que no pueden por nuestro 
mal evitarse todavía, pero que si se tras
forman en sistema y se emplean cons
tantemente para cubrir obligaciones de 
todos los días, conducen al país á su 
ruina por áspero y precipitado camino.

Por eso las Corles han sancionado so
bre las antiguas contribuciones directas 
el impuesto personal que sustituye al 
abolido de consumos; por eso es preciso, 
acatando su voluntad, pagar religiosa
mente este nuevo tributo, porque im
porta repetir que no es posible en modo 
alguno llevar á cabo esta empresa de 
regeneración y pefeccionamienlo sin sa
crificios de todo género.

Más fácil es la recaudación de los tri
butos que corresponden al ramo de Ren
tas, y que hoy comprende la de Aduanas 
y las Estancadas. En ellas lodo el celo 

déV. S. ha de ejercitarse en extirparel 
contrabando y evitar el fraude, que se 
estimulan y crecen cuando momentos de 
turbación política distraen hacia otras 
gravísimas atenciones el cuidado de los 
agentes del Gobierno. Sabe V. S., y no 
necesita el Ministro recordárselo, cuál es 
su deber en esta materia: vigilar conti
nuamente; alentar á los inmediatamente 
encargados de esa especial vigilancia; 
castigar con mano severa y hasta dura, 
no sólo sus culpas, sino sus descuidos, y 
recomendar á la consideración del Go
bierno á los que cumplan su obligación 
con especial esmero.

El Gobierno considera que en este 
punto lodá lenidad es un crimen que 
V. S. no puede tolerar sin incurrir en 
grave responsabilidad. Reformados los 
Aranceles dentro de limites prudente
mente liberales, que han de servir de 
aguijón á la industria, necesario es que 
esta cuente con que los derechos en ellos 
establecidos son una verdad que no ha 
de ser falseada por los descuidos de una 
Administración indolente.

Respecto de los ramos estancados, no 
ha de ser parle á aflojaren esa severidad 
la perspectiva del próximo desestanco, 
porque es lo cierto que hasta que esto se 
verifique el Estado cuenta con esos re
cursos, y necesita recaudarlos si no ha 
de ver aumentado el ya crecido déficit 
de los presupuestos.

Forma también parle de los mismos 
como recurso ordinario, aunque rigoro
samente no lo sea, el producto de las 
rentas y ventas de las propiedades y de
rechos del Estado; y por demás es ma
nifestar á V. S. si es importante ir sa
cando su recaudación del sensible retraso 
en que se encuentra; retraso que, si ha 
podido una vez justificarse por la esteri
lidad del año último, no tiene ya excusa 
alguna ante la perspectiva de una cose- 
por lo general abundante. No debe, 
pues, V. S. permitir por más tiempo 
que los deudores al Erario por este con
cepto sigan esquivando el cumplimiento 
de una obligación, tanto más sagrada, 
cuanto más voluntariamente contraída; 
y á la vez procurará V. S. que se ter
mínen rápidamente las diligencias nece
sarias para sacar á la venta el mayor 
número de fincas posible.

Por último, también á cargo de V. S. 
están las dependencias que en las provin
cias tiene la Caja genera! de Depósitos, 
puesta en liquidación por el Gobierno 
Provisional, y en la cual tienen tanto 
interés los Municipios por el 80 por 100 
del producto de las ventas de bienes 
de Propios en dicha Caja depositados: 
bien comprende V. S. cuán importantes 
son todas las operaciones á este ramo 



concernientes, y por lo tanto coadyuvará 
con inteligencia y eficacia á su gradual 
y completa realización.

Estas breves consideraciones bastarán 
para que V. S. comprenda cuanto el 
Gobierno se propone hacer hasta tanto 
que, reanudadas las sesiones públicas de 
las Corles Constituyentes, someta á las 
mismas su pensamiento sobre la cuestión 
general de Hacienda. Mientras esto su
ceda, el Gobierno espera que V. S. sabrá 
cumplir estrictamente con su deber y 
hacer que los pueblos cumplan por su 
parle con el suyo, empleando para ello 
el convencimiento que tan bien sienta á 
la Autoridad de que V. S. se halla re
vestido; y si por desgracia este no bas
tare, acudiendo á los medios coercitivos 
que las leyes ponen en sus. manos. El 
Gebierno espera que no ha de llegar este 
sensible caso, y que los pueblos com
prenderán que el respeto á la ley es el 
único medio de mostrar á la Europa que 
son dignos de gozar las libertades que se 
han conquistado y de ejercer la soberanía 
que de derecho les corresponde.

De orden de S. A. el Regente del 
Reino se lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Ma
drid 24 de Julio de 1869.=Ardanáz. 
==Sr. Gobernador de la provincia de.... 

------------------------------------- ------

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Asludillo.

D. Hipólito de Enderiz, Juez de primera 
instancia dé Asludillo y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Benito García, vecino de Villodre, para 
que dentro del término de treinta dias, 
á contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en este Juzgado á responder 
de los cargos que contra él resultan en la 
causa criminal que se le sigue, asi como 
á su mujer Manuela Colmenero, sobre 
hurlo de dos pemiles de tocino de la pro
piedad de Juan Sendino y Sendino, vecino 
de Villalaco, pues en otro caso, pasado 
dicho término, le parará el perjuicio que 
haya lugar, continuando los procedimien
tos en su rebeldía.

Dado en Asludillo y Julio veinte y 
siete de mil ochocientos sesenta y nueve. 
=Hípólilo de Enderiz.=Por su mandado, 
Francisco Bravo.

Anuncios oficiales,

JUZGADO DE PAZ 
de Aforados de Losa.

Se halla vacante la Secretaria de este 
Juzgado. Las personas que estén ador
nadas con los requisitos que previene la 
ley pueden presentar sus solicitudes en 
este Juzgado en el término de 15 dias 
despues de inserto este anuncio en el 
Boletín oficial.

Aforados de Losa y Julio 24 de 1869. 
=EI Juez de Paz, Seberino Gómez.

JUZGADO DE PAZ
del distrito de Ocon de Villa franca.

Se halla vacante la Secretaría del Juz
gado de Paz de este distrito de Ocon de 
Villafranca. Los aspirantes á ella pre
sentarán sus solicitudes al Sr. Juez de 
Paz del mismo en el término de 15 dias, 
á contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial, pues trascurri
dos se hará el nombramiento por el or
den de mérito que establecen los decre
tos vigentes.

Ocon y Julio 24 de 1869..—El Juez 
de Paz, Justo Gutiérrez.

JUZGADO DE PAZ 
de Cerero Rio Tirón.

Se halla vacante la Secretaría del Juz
gado de paz de esta villa. Los aspirantes 
que, adornados de los requisitos necesa
rios, deseen obtener dicha plaza, presen
tarán sus solicitudes debidamente docu
mentadas al Sr. Juez de paz de la misma 
en el término de quince dias, contados 
desde que se inserte este anuncio en el 
Bolelin oficial de la provincia.

Cerezo Rio Tirón 29 de Julio de 1869. 
=Leon Quintanilla.

Anuncios particulares.

LA TUTELAR.
Habiendo llegado á nuestro poder el 

Bolelin del l.cr trimestre de este año y 
la sesión de la Junta general de dicha 
Compañía, los Sres. Socios que lo deseen 
pueden reclamarlo.

Burgos 29 de Julio de 1869.= 
M. Plaza é hijo. 1 —2

AL PUBLICO.
En la antigua Relojería de Carranza, 

sita en la calle del Cid, núm. 4, antigua 
de los Plateros, se acaba de recibir un 
abundante y variado surtido de relojes 
de todas clases, cuyos precios son los 
siguientes:

PARA LABRADORES.

Relojes para pared, 8 días cuerda
y repetición, 1 varillla.........130rs.

Idem id. id., 5 id................150

Idem id. id., 7 id........... ... 156
Idem id. id., 9 id................. 160
Idem id. id., 11 id................. 170 *
Idem id. id., 15 id................. 180

Cajas de pino pintado para los relojes 
indicados de 80 y 90 rs.

Relojería de oro, plata, doublé y alu
minio para Señora y Caballero desde el 
precio mas ínfimo á el mas elevado, ca
denas, llaves, dijes, fotografías, cintas, 
cordones, cajas de música y asadores.

Nota.—Toda cuanta relojería se com
pre en este establecimiento se asegura 
por el tiempo que guste el comprador.
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